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Solicitud  



PROMEDIO 4 MESES 

  Trámite 100 % virtual  



  

La profesión de Diseño 

Industrial como especialidad 

y ventaja al momento de 

estudiar y decidir los Registros 

de Diseño Industrial  

Especialidad  



Perspectivas Laterales 

Una Figura 

Superior Inferior 

TRIDIMENSIONAL                                                                           BIDIMENSIONAL 

Frontal Posterior 

Representación del Diseño Industrial 



  Descripción – Clasificación - Título 



Superficies 

sólidas dentro 

de la línea punteada 

Solicitud SIN  

la línea punteada 

Línea Punteada 



Líneas Continuas                                                           Líneas Punteadas 

Achurado 

Línea Continua y Punteada 



Disclaimers 
“Art. 113. Se considerará como diseño industrial la apariencia particular de un producto 

que resulte de cualquier reunión de líneas o combinación de colores, o de cualquier 

forma externa bidimensional o tridimensional, línea, contorno, configuración, textura o 

material, sin que cambie el destino o finalidad de dicho producto.” 

PARTE: toda aquella pieza que hace parte de un todo, que puede ser separada del 

mismo y que por sí sola puede constituirse en un producto 

SECCIÓN: fracción de un producto que se genera por un corte en cualquiera de 

los planos o por el dibujo en línea continua de aristas, bordes o de texturas sin que 

dicha sección pueda constituir un producto por sí misma. 



Disclaimers 

“Que la protección conferida al diseño industrial solo comprenderá aquellos elementos o características de forma y 
configuración descritos anteriormente y representados en las figuras para las cuales se otorga el registro, y que se excluyen de 
ésta las formas de: volumen de base laminar elíptica, la cual se repite en dos más, envolviendo un tronco de cilindro, las 
cuales son de amplio conocimiento y manejo para este tipo de productos.”  

Lo que se excluye 



Cortes, Despieces, Detalles, signos, 

medidas, elementos ajenos (…)   



Disclaimers 

“se excluye de ésta las formas: De volumen prismático hexagonal de bordes y vértices 

redondeados, el cual presenta disminución de sus dimensiones hacia uno de sus 

extremos, donde cuenta con un elemento que junta las superficies hasta convertirlas en 

un volumen cónico de base irregular.” 



Colores 



Un diseño por solicitud y Divisionales  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015 

Un Diseño x solicitud                                           Solicitud Inicial                 Divisional 



IGU 

32 IGU 



Diseño Artesanal  



Búsquedas 



Decisiones Art. 113 
“Artículo 113.- Se considerará como diseño industrial la apariencia particular de un producto 

que resulte de cualquier reunión de líneas o combinación de colores, o de cualquier forma 

externa bidimensional o tridimensional, línea, contorno, configuración, textura o material, sin 

que cambie el destino o finalidad de dicho producto”. 

Cambia el destino o finalidad de dicho producto 

Sección de producto 

No es un producto 



Decisiones Art. 124 
“Artículo 124.- Vencido el plazo establecido en el artículo precedente, o si no se hubiese presentado oposición, la 

oficina nacional competente examinará si el objeto de la solicitud se ajusta a lo establecido en los artículos 113 y 116. 

La oficina nacional competente no realizará de oficio ningún examen de novedad de la solicitud, salvo que se 

presentara una oposición sustentada en un derecho anterior vigente o en la falta de novedad del diseño industrial. 

Sin perjuicio de ello, cuando el diseño industrial carezca manifiestamente de novedad, la oficina nacional competente 

podrá denegar de oficio la solicitud.” 

Para la RAE, la palabra “Manifiesto” significa: 

manifiesto, ta. 

Del lat. manifestus. 

1. adj. Descubierto, patente, claro. 



Decisiones Art. 115 



Artículo 116.- No serán registrables: 
 
a) los diseños industriales cuya explotación comercial 
en el territorio del País Miembro en que se solicita el 
registro deba impedirse necesariamente para proteger 
a la moral o al orden público. A estos efectos la 
explotación comercial de un diseño industrial no se 
considerará contraria a la moral o al orden público sólo 
por razón de existir una disposición legal o 
administrativa que prohíba o que regule dicha 
explotación; 

Decisiones Art. 116 



Artículo 116.- No serán registrables: 
 
b) los diseños industriales cuya apariencia 
estuviese dictada enteramente por 
consideraciones de orden técnico o por la 
realización de una función técnica, que no 
incorpore ningún aporte arbitrario del 
diseñador; y,  

Decisiones Art. 116 



Artículo 116.- No serán registrables: 
 
c) los diseños industriales que consista únicamente en 
una forma cuya reproducción exacta fuese necesaria 
para permitir que el producto que incorpora el diseño 
sea montado mecánicamente o conectado con otro 
producto del cual forme parte. Esta prohibición no se 
aplicará tratándose de productos en los cuales el diseño 
radique en una forma destinada a permitir el montaje o 
la conexión múltiple de los productos o su conexión 
dentro de un sistema modular. 

Decisiones Art. 116 



Decisiones Art. 116 Excepción 

Artículo 116.- No serán registrables: 
 
c) los diseños industriales que consista únicamente en 
una forma cuya reproducción exacta fuese necesaria 
para permitir que el producto que incorpora el diseño 
sea montado mecánicamente o conectado con otro 
producto del cual forme parte. Esta prohibición no se 
aplicará tratándose de productos en los cuales el 
diseño radique en una forma destinada a permitir el 
montaje o la conexión múltiple de los productos o su 
conexión dentro de un sistema modular. 



Gracias!! 




